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SUBSECRETARIA DE GESTION
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

Dirección General de Gestión integral de Materiales cx
y Actividades Riesgo'sas,

SECRETARÍA DE“
MEDIOAMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
\

) r’ INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente infor aciónL__ queda sujeta a las dISposiciones aplicables en materia de transparencia.\ ,I 'l
i Por un uso responsable deli papel, las copias de

\ Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
FECHA DE EXPEDICIÓN: l. ‘I_ /CIUDAD DE MEXICO A, i i SEP 9 J
“2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata" l

N°' de B'TACORA 09/AH-065g/08/19 OFICIO No. DGGIMAR.710/ Gio 0 7 2 8 8 ' /
‘I

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes ve etales, sustancias materiales tóxicos o eli rososCon fundamento en los artículos 13.5 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción Il. 30, 31, 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaiia de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancías cuya Importación y exínortación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretarial para el Control delProceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias 'Tóxicas y el Acuerdo quei'establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exporiación está sujeta"a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales yidemás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de laempresa denominada ' /
NO’MBRE o RAZON sOCIAL REF.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALPRODUCTOS QUIMICOS MONTERREY, S.A. DE C.V. IE 1 SEP 2M?LERDO DE TEJADANO. 8.07, EL LECHUGAL, z \ PQM 50021oowa ‘ ,CP. 63350, SANTA CATARINA, NUEVO LEON/ . ;/ WGENCM ¡:¡NAL '.TEL. (81)13525757 . .Correo-e:iorqe.chavez@pqm.com.mx ‘ ' ' 01/07/2020NOMBRE COMERCIAL ‘ " " ' 'CLORURO ESTAÑOSO . . ' .4 A ,,NOMBRE ou MICO/IUPAC v--__ y y _,
Cloruro estaño o 4 " “CATEGORÍA TOXICOLOGICA I _
“ALTAMENTE Toxico *
CONCENTRACION EN ,(./q)___9COMPOSllN¿..
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cAsÏ ESTADO FÍSICO“:
AA-10025569—1,...»" \ - ' SÓLIDO "

98-100 A. , -- ' g ‘CANTIDAD ' UNIDADOrejMEDIDA, ' CANTIDAD} UMT FRACCION ARANCELARIA
OBJETO DE ‘I:A IMPORTACIÓN rDISTRIBUCIÓN (FABRICACIÓN DE-REACTIvOsANALÍTICOS) . . * -PAÍS DONDE SE ELABORAOPRODUCEAPAís DERROCEDENCIA‘: . ADUANADE ENTRADA.
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. ING. RICARDO ORTIz-ÉCONÜF "
A >'. i"'j*:?-ï_ -- _.__ .LA PRESENTE AUTORIZACION sE OTORGA BAJO LAs CONDICIONEsofimms—Wm "
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CONDICIONANTES DE LA AUTFRIZACION

I. La preSente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia f ‘\

l

II. Esta autorrzacron podra ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condrcronantes establecrdas en la
presente o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia repara ión del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanCiones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y .
VIlI de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll En caso de ocUrrir un dárrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de i mediato
a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. AI término de la vigencia de\esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente<los destinatarios) o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V. Esta Autorización se emite considerando el'ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nue o Laredo, en
cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-00888 de fecha 15 de junio de 2 8 emitido por
la Subsecretaría para América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido Ia construcCión de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a través del puerto
fronterizo Nu‘evo Laredo lII-Laredo IV “Comercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las /
InstalaCiones ly las operaciones del Puerto y el Río Bravo. K \.ï

informativo: '
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 19330012180845
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Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwww.vent/an¡Ilaunica.qob.mx/vucemlindex\\html. .
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C.c.e.p Dra. Maria de los Angeles Palma lrizarry. Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
M. en C Rosario del Carmen Peyrot González. Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario. geyrot@grofega.gob mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe olmedo@orofe_p_.aqob. mx
ing. Sergio l Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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